
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2020 00359 00 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante en el archivo denominado 

“18AllegaLiquidacionCredito”. 

 

Para los efectos procesales del caso, conforme lo solicitado en el archivo 

“22CesionDeCredito”, se acepta la cesión del crédito realizada por el BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. como cedente, en favor 

de AECSA S.A ANTES ABOGADOS EXPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A., como cesionario. 

 

Se aprueba por un valor de $7.000.000.00, la liquidación de costas 

elaborada por la secretaria, la cual es visible el archivo 

“37Costas202000359”. 

 

Obre en autos y en conocimiento de las partes el informe de títulos 

“38InformeTitulos202000359”, que da cuenta de la inexistencia de dineros 

embargados por cuenta de este asunto. 

 

Sin perjuicio de lo anterior y de lo consignado en el informe de entrada, 

no puede pasarse por alto que en el presente asunto se hicieron caso omiso 

a una suerte de órdenes, memoriales y peticiones según se relacionan a 

continuación:  

 

1. Según archivo “17AutoOrdenaSeguirAdelanteEjecucion”, el 17 de 

junio de 2021, se dispuso continuar con la ejecución y liquidar las 

costas del proceso, sin embargo, solo hasta este año, se elaboró la 

liquidación de costas “37Costas202000359”. 

 

2. Se hizo caso omiso a la liquidación del crédito presentada por la 

demandante “18AllegaLiquidacionCredito”, presentada el 7 de julio 

de 2021, la cual debió reiterada el 14 de marzo de 2022 “ 

 

3. En el mismo sentido, se dejó de dar trámite a la solicitud de 

información sobre títulos “19SolicitudInformeDeTitulos”. 

 

4. Igual conducta omisiva fue desplegada frente a la cesión del crédito 

“22CesionDeCredito”, la cual debió ser reiterada 

“24ImpulsoSolicitudCesión”. 

 

Por lo cual al margen de las acciones adoptadas hasta la fecha para conjurar 

la mora que se ha evidenciado en este y en otros procesos, se insta a la 



 

 

secretaría que se continúen con las acciones de mejora tendiente s aponer al 

día el retraso de la dependencia. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 
 
1 

 

                                                
1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial, 
los mismos pueden ser consultados el siguiente enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-
de-bogota/46 o copiando y pegando el siguiente vínculo en su navegador 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 . 
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